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Proceso de selección para cubrir 2 puestos en la Dirección de Asesoría Jurídica de la 
Sociedad Estatal Aguas de las Cuencas Mediterráneas, S.M.E., S.A. (ACUAMED), por vía 
INTRA-ADMINISTRATIVA. 
 

ACUERDO POR EL QUE SE PUBLICA LA RELACIÓN DE LOS CANDIDATOS 
CUALIFICADOS PARA LAS PLAZAS A CUBRIR 

 
 
De conformidad con lo establecido en las bases de la convocatoria, de fecha 18 de febrero 
de 2020, para cubrir los puestos de: 
 
Letrado Senior  ( 1 plaza ) 
Letrado  ( 1 plaza ) 
 
Una vez realizadas las Fases de Concurso y de Entrevista reguladas en el citado Proceso de 
Selección, SE ACUERDA: 
 

- Publicar la relación, por orden de puntuación para cada uno de los puestos, de los 
candidatos cualificados para las plazas a cubrir. 
 

- No se relacionan aquellos candidatos que hayan quedado excluidos en alguna de 
las fases del proceso. 
 

- Las plazas se adjudican a los candidatos que han obtenido mayor puntuación, en 
cada puesto, en función de las plazas disponibles. 
 

- Dicha relación, que se acompaña como anexo al presente documento, será publicada 
en la dirección www.acuamed.es dentro del apartado: 

 CONTACTO > EMPLEO. 
 
 
 
 

Madrid, a 29 de octubre de 2020 

 
 
 
Documento firmado electrónicamente por el Tribunal Seleccionador: 
D. Carlos Aníbarro Martín – PRESIDENTE 

Dña. Ana Ballester Pérez de Castro - VOCAL 

D. Mario Cardenal Marín – VOCAL  

http://www.acuamed.es/
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ANEXO  
   

Proceso de selección para cubrir 2 puestos en la  
Dirección de Asesoría Jurídica por vía Intra-Administrativa. 

 
Relación de los candidatos cualificados  

para las plazas a cubrir, con la puntuación total obtenida. 
 

 

   

   

Puesto Letrado Senior (1 Plaza)  
1 Ager Salcedo, Pablo 6,45 Puntos 

 
  

  
 

 

 
 

 

Puesto Letrado (1 Plaza)  

0 
 

 

 

 

El candidato al Puesto de Letrado que había superado la fase de concurso, no ha obtenido 

la puntuación mínima exigida en la ENTREVISTA, por lo que no puede ser cubierto el 

puesto.   

     
     

 
 

Madrid, 29 de octubre de 2020    
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